
  

Guayaquil, 01 de Octubre del 2014 

Señor, Ingeniero elo 

Giovanny Patricio Vintimilla Aguilar 5 

Ciudad YO 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía CONTELINA S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO 

AÑOS que fija el Estatuto Social. Por lo tanto usted podrá ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

La compañía CONTELINA S. A. se constituyó el 26 de Septiembre del 2008, 
en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 06 de Febrero del 2009 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente 
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Sr. Guillermo González Me a 
Secretario Ad-hoc de Ta Junta 

  

GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONTELINA S.A., 

a favor de GIOVANNY PATRICIO VINTIMILLA AGUILAR, de fojas 
41.928 a 41.930, Registro de Nombramientos número 13.499. 
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Guayaquil, 08 de octubre de 2014 

REVISADO POR A    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los s registrídos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al teñor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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